
NUM. 187.-JUEVF^ 7 DE AGOSTO DE 1902

.^^ .e#t^t
DE LA

PftOVZNCIA pE CbRDOB.A.
Lrtimilo 1^ Lae leyea obliguin en la Peninenlat ielae

^°^e° y Canarias, á loe veinte diae de an promnl gaclón, ei
^n ellas no ae diapneieae otra oosa. $e entionde heaha la pro-
^nlgaoióa el dia en qne termina la ineeraión de la ley en la8aceta ofic;al.

^• ^° La ignorancia de laa leyes, no ezcnaa de an cnm-
Wmiento. ,

^• 8° Laa leyea no teadr(►n efeoto retroactivo, si no die-
Dnaieren lo eontrario. ( Código aivil triye„te).

^^Baal decreto de 26 de dbril de 1900. - Art. 2$. Lae Corpo-haiones provincialóa y mnnicipalea abonarán, en primer tAr-
r^°+ a1 Notario ó Notarioa qne antoricen lsa anbsataa, los de-

oe por elloa devengadoe y loe anplementos adelantadoa
por loa miemos así como los derechos de ineerción de loe
^nncioe en loa periódicoa oficislea, cnidando de reintegrar-
^° del rematante, si lo hnbiere, del importe totel de los refe-
Ndos gaatoa de enyo cargo aon, con arreglo g lo dispnesto
^n la resla 8 8 del art. 8.°

pAl3TE OFICIAL

Presidencia del Conscjo de Mioistros
((^aceta de15 de Agosto.)

SS. 111tii, y Augusta Real Familia

contiuúan sin novedad en su impor•
taute salud.

^ M--...,-..._._.,...^ ^ _

Ministerio de la Gobernació^
REAL OR,DEN

Con esta fecha se dictó la siguiente
Real orden:

t^iato el recurso de alzada inter-
puesto ante oste Ministerio por D. Ma•
n4el Glalan Caminero contra la pro•
qldencia del Gobernador de Ciudad
Real do 16 de Abril último, que con-
firmd el fallo do la Alcaldía de Valde-
Aeiias, dictado en juicio verbal admi•
i3 trativo, quo lo condenó al pago de
tr ^ 30 Aesetas por derechos .del arbi-

lo de pesas y medidas, y á la multa
de 20 pesetas como defraudador del
e^presado arbitrio:

$esultando quo ú virtud de deuun-
cia formulada por el Administrador
del arbitrio do pesas y modidas con-
tra D• blanuel Galún Caminero por
haber realizado cuatro operaciones
de cOmAraventa de gB6 arrobas de
^lno durante el mos de Enero último
a^haber satisfecho los derechos del

rlo aludido, se celobró el oportu-
n0 juicio verbal admiuistrativo en 16
ae rebrero último, al quo no asistió
el denunciado A pesar de haber sido
°Aortunamente citado, y en ol que,
pre°io el informe del Regidor síndico
y de c0nformidad con el mismo, dic-Ŝ

fallo la Alcaldía, condenando al
r

Gal^n C^lminero al pago de 13'30

8U8CRIPCI^IN PARTICULAR

Ex CóanoH^

IIn mea. .
Trimestre..
Seie meseo.
IIn aŭo.. .

P ^set^s

. . 8
. . 8 26
. . 16 60
, . 33

FCSBA DE CbBDOH^ p Me^

IIn mee. . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 26
$eis meeea. . . . . . 22 60
IIn a5o.. . . . . . . 46

Xfimero ewelto, ^0 eéntimoa de peaeta.

3e publiew todos loe dfae, e=eepto loe DominQoe.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne loo seflorea

Alaaldeo y 8ecretarioe reaibsn sate Bol.mTfx dispondrán qne se
8,je na ejemplar ea el sitio de coatnmbre, donde permaneoera

hasta el reaibo del nt^mero eigniente.

pesetas como derechos del arbitrio, y
al de la multa de 20 pesetas como de•
fraudador del mismo:

Resultando que contra el fallo ante-
rior recurre ante el Gobernador don
Manuel Gal{tn y Caminero, manifes-
tando: que con fecha lb de Febrero
se ha dictado. por elAlcfll3n fitillacnn-.
denándolo al pago de 13 pesetas de
derechos defraudados y á la multa de
20 pesetas como correctivo ú la in-
fraccibn do las disposiciones vigentes
sobre pesas, medidas, almotacbn y
repeso; que conociendo los proceptos
del Real decreto de 7 de Junio de
1891, que, en consonancia con la vi-
gento ley Municipal, establece como
ordinario el arbitrio municipal sobre
el uso obligatorio de los instrumentos
dc pesar y medir y de los pesos y me •
didas legales para todas las ventas ó
transferencias que se verifiquen, den-
tro del respectivo término municipal,
do frutos, artículos y efectos sujetos
ú peso b medida, ha observado y

^ cumplido con toda exactitud las pres-

^ cripciones legales, y no alcanza el
concepto por el cual pueda consido-
rársele infractor de los mismos; quo
los articulos 3,° y 8.° del precitado
Real decreto autorizan la exacción de

^ dicho arbitrio, siempre que se verifi-
quen transacciones de compraventa;
que como Ll no ha celebrado contrato
ni transacciones en Valdepeiias sobro
los vinos que tiene almacenados en su
propia casa para sor eaportados y
vendidos eii los puutos de consumo,
se considera egento del pago de dicho
arbitrio, puosto quc dontro del térmi-
no municipal no ejerce tráfico alguno
como cómprador ni como vendedor, y

Lar Leyee, brdenes y annncios qne ae manden pnblicar y

loa Boletinee^OJteialea se han de remitir al Jefe politioo respean
tivo, por onyo aondnoto se pasarán á los editores de los mea

oionados periódicos.
(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbra de 1864.)

Loe aeñorea $ecretarioa cnidarán bajo an más eatrecha res^
ponsabilidad, de conaervar los n{imeroa de eate Boictin, colew
oionados para en encnadernacidn, qne deberá verificarse al
final de cada año.

ADVHHTENCIA. Conforme con la condición 4.^ del pliegv
qne ha aervido de baae para la snbasta, no se inaertará ningáa
edicto ó annncio qne aea á inatancis de parts sin qne abonea
los interesadoa el importe de an publicacióR, b garanticen e3
pago, á raaón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y 1.
venta de númeroa aneltoa á 40 céntimos.

la Comisión provincial, y de acuerdo

con la misma, dictó providencia en

16 de Abril próximo pasado, desesti-

mando el recurso anterior y confir-

mando el fallo de la Alcaldía, fundán-

dose para ello en que, no ae justifica

en el recurso hallarse comprendido

:^ ninéurm_de los r.asos de e:^eaCi^SA
del arbitrio referido establecidos en

las disposiciones vigentes:
Resultando que contra la anterior

providencia recurre en alzada ante
este 3linisterio D. Manuel (lalán Ca-
minero reproduciendo los argumen-
tos de su eecrito ante el Gobernador
y suplicando so revoque la aludida
providencia y deelarar improcedente
el fallo de la Alcaldia, ordenando le
sean devueltas las 33`30 pesetas que
constituyó en depósito al intorponer
la alzada:

Resultando que cumpliendo con lo
dispuesto en el articulo 3^ del regla-
mento de 22 de Abril do 1890, se ha
concedido audiencia á las partos inte•
resadas, habiendo durante el plazo
concedido elevado una insiancia el
Sr. Galán Caminero, reproduciendo

. su súplica y acompaúando certifica-
ción espedida por el Secretario del
Ayuntamiento, acreditativa d® que
tieno amillaradas b, su nombre 62.700
vides:

Considerando que la Real orden de
10 do Enero do 1894 declara que si
bien el púrrafo primero de la Real
ordeu de 24 de Septiembre de 1892
eaceptúa del pago del arbitrio de po-
sas y medidas á los articulos ó espe-
cies quo se destinen ó, ]a esportación,

^I la intcrpretación dada A dicho pre-
.cepto, do acuerdo con lo informado
por la Sección do Gobernación y Fo-

terminaba suplicándole se sirviera ro- mento del Consejo de Estado, es la de
vocar el fallo apelado por improce- que sólo debe aplicarse la eaczpcibn
dente, ordenando le sean devueltas cuando sean los propios cosecheros
lus 33•30 pesetas constituidas en de• los que veriflquen la exportación;
pósito: doctrina ratiticada por la Real orden

ltesultando que el Gobernador, oida de ^8 do Agosto do 1900:

Considerando que D. Manuol Gal^zz
Caminero tiene el carácter de cose-
chero, según se acredita por la certi-
ficación del Secretarío del Ayunta-
miento mencionado anteriormente,
que obra unida al c^xpediente;

S. M. el REy (Q. D. G.) ha tenido ^
bien revocar ia providencia de ► Go•
bernador do Ciudad Real quF; confir-
mb ol fallo do la Alcaldia de Valdepo-
iias, condenando al pago de los dere-
chos del arbitrio de pesas y medidas
correspondientes á 666 arrobas de vi-
no y multa correspondiente, como de-
fraudador del espresado arbitrio, ^
D. Manuel Galán Caminern.

Lo que de Real orden digo á V. S.
para su conocimiento y efectos. Dios
guarde á V. S. muchos aiios. Madrid
1.° de Agosto de 1902.-5, 111oret.-
Señor Gobornador civil de Ciudad
Real. ^

Y teniendo carúctor general ]ri
preinserta, es la voluntad de S. M.
que se publique en la Guceta y Boleti^
o^icial de cada provincia para que se
tenga en cuenta en los casos an^ilo-
gos que ocurran.

Dios guarde á, V. ..... muchos aúos.
Madrid 1.° de Agosto de i902.---

S. ^1;loret.

Sr. Gobernador civil de.....

("Gaceta„ del día 6.1

^licistcrio de Icstrucci6n públic^
Y BELLAS ARTES

SU13SF.CRETARiA

Se halla vacanto en la Facultad
de hiedicina de Cádiz, correspon^iien-
te ^, la Universidad do Sevilla, la cá^-
tedra de Terapeútica, dotada con ei
sueldo de 3.G00 pesetas anuales, la
cual ha de provearse por traslacíón,
conformo {t lo dispuesto en el Real d©-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCL^ DE OORDOBA

creto do 14 de Febrero de 1902 y Real
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de
Universidades y los comprendidos en
el art. 177 de la ley de 9 de Septiem•
bre de 18^7 que deseen ser traslada •
dps á la misma, pueden solicitarla en
eI plazo improrrogab!e de veinte
días, á conta.r desde la pubIicación de
este anuncio eu la Gaceta de Mada•id.

Só!o podrán aspirar fi^ dicha cáte-
dra lo^ Pofesores de Universidad que
desempeñen 6 hayan desempeñado
en propiedad otra de igual ó análoga
asignatura y tengan el ^título cienti-
fico que eaige la vacante y el profe-
sional que les corresponda.

Los Catedrático5 elevarán sus soli-
citudes, acompañadas de la h^^ja de
servicios, directamente á esta Subse-
cretaria, cot^siderándose egcluídos
á los aspirantes cuyas solicitudes
y documentos no se reciban en el Re-
gistro gPr^eral de este ^finisterio el
día eiguiente al del término de la con-
vocatoria.

Este :^nuncio se pub:icará en los
Boletines oficiales de las provincias, y
por medio de edictos en todos los es-
tablecimientoa públicos de enseñanza
de la Nación; !o cual se advierte pa•
ra quo las Autoridades respectivas
dispongan que asi se verifique desde
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Julio de 1902.- El
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de
Medicina de Cádiz, correspondiente
á la Ur^iversidad de Sevilla, la cáte-
dra de Enfermedades de ]a infancia,
dotada con e ► sue^do de 3.500 pe^etas
anuales, ]a cual ha de proveerse por
traalación, conforme á lo dispuesto
en el Real decreto de 14 de Febrero
de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de
Universidadea y los comprendídos en
el art. 177 de la ley de 9 de Septiem-
bre de 18v7 que déseen ser traslada-
dos á la misma, pueden solicitarla en
el plazo improrrogable de veinte días,
fi^ contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madr•id.

Sóio podrán aspirar á dicha cáte-
dra los Profesores de Universidad que
desempeiien ó hayan desempeñado en
propiedad otra de igual ó análoga
asignatura y tengan el título científi-
co quo eaige la vacante y el profesio-
nal que les corresponda.

Los catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompañadas de^ la hoja de
servicios, directamente á esta Subse-
cretaría, considerándose excluídos á
los aspirantes cuyas solicitudes y do-
cumentos no se reciban en el Registro
general de este Ministerio el día si-
guiente al del término de la convoca•
toria.

Este anuncio se publicará en los
Boletines o^iciales de las provincias
y por medio de edictos en todos los
establecimientos públicos de enseñan-
za de la Nación; lo cual se advierte
para que las Autoridades respectivas
dispongan que así se verifique desde
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 3U de Julio de 1902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de
IS'Iedicina de la Universidad do Gra-
nada la cátédra de Anatomia descrip
tiva y Embriología, dotada con el
sueldo de 3.^00 pesetas anuales, la
cual ha de proveerse por traslación,
conforme á lo dispuesto en el Real de-
creto de 14 de Febrero de 1902 y Real
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de
Universidades y los compren^lidos en
el art. 177 de la ley de 9 de Septiem-
bre de 1857 que deseeu ser traslada^
dos á la misma, pueden solicitarla
en el plazo iu^prorrogable de veinte
díaa, á contar de^de la publicación de
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podr^n aspirar á d^cha cáte-
dra los Profesores de Universida^ies
que desempeiien ó hayan desempeña-
do en própiedad otra de igual 6 aná-
loga asignatura, y tengan el título
cieutifico que exig•e la vacante y el
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-

citudes, acompaHadas de la hoja de

servicios, directamente á esta Subse•

cretarla, considerándose excluídos á

los aspirantes cuyas solícitude3 y do•

cumentos no se reciban en el I{egis-

tro general de este lYlinisterio el día

siguiente al del término de la convo•

catoria.

Eate anuncio se publicará en los
Boletines oficiales de las provincias y
por medio de edictos en todos los es•
tablecimientos públicos de enseiianza
de la Nación; lo cual se advierte pa•
ra que las Autoridades respectivas
dispongan que asi se verifique desde
luego sin más aviso que el presente,

^1a.drid 130 de Julio de 190Z.-El
Subsecretario, P+ . 1{equejo.

Se ha11a vacante en la Facultad de
aledicina de Cádiz, correspondiente á
la Universidad de Sevilla, la cátedra
de Patología médica, dotada con el
sueldo de 3.500 pesetas anuales, la
cual ha de proveerse por traslación
conforme á lo dispuesto en el Real de-
creto de 14 de Febrerc de 1902 y Real
orden do esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de
IJniversidades y los comprendidos en
el art. 177 de la ley de 9 de Septiem •
bre de 1857 que deseen ser traslada-
dos á la misma, pueden solicitarla
en el plazo improrrogable de veinte
días, á contar desde la publicación de
este anuncio en ]a Gaceta de 111adrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte•
dra los Yrofesores de Universidades
que desempeñen d hayan desempeña-
do en propiedad otra de igual ó aná-
loga asignatura y tengan el título
científlco que exige la vacant® y el
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompaúadas de la hcja de
servicios, directamente á esta Subse-
cretaría, considerándose excluidos fi,
los aspirantes euyas solicitudes y do-
cumentos no se reciban en el Regis•
tro general de este ^linisterio el dia
siguiente al del término de la convo-
catoria.

Este anuncio se publicará en los
Boletines oficiales de las províncias y
por medio de edictos en todos los es-

tablecimientos públicos de enseñanza
de la Nación; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis-
pongan que así se verifique desde lue•
go sin más aviso que el presente.

Madrid 3U de Julío de 1902.-EL
Subsecretario, F. ,^equejo.

Se halla vacante en el Instituto de
Gijón la cátedra de Psicología, Lógi-
ca, Ética y Rudimentos de Derecho,
dotada con el sueldo anual de 3.000
pesetas, que ha de proveerse por opo-
sición, según lo dispuesto en Reat or-
den de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma-
drid en la forma prevenída en el re-
glamento de 11 de Agosto de 19u1.

Para ser admitido á la oposición se
requiere ser espaiiol, no hallarse el
aspirante ir.capacitado para ejercer
cargo públ9cos,haber cumplido veiu-
tiún añoy de edad y'ser Licenciado ó
Bachiller en la Facultad de Fiiosofía
y Letras ó tener aprobados los ejerci-
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes en esta Subsecretaria, en el
improrrogable térm^no de tres meses,
á contar desde la publicación de este
anurit;io en la Gaceta, con los docu-
mentos que crean convenientes acom-
pañar, debiendo presentar antes de
empezar las oposiciones los que justi-
fiquen su capacidad legal, y entregar
al Tribunal un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el programa
de la asignatura al presentarse para
dar comienzo á los ejercicios, sin cu-
5o requisito no podrán ser admitidos
á los mismos.

A los áspirantes que residan fuera
de Madrid les bastará acreditar, me-
diante recibo, haber entregaclo den-
tro del plaze de la convocatoria, en
una Administración de Correos, el
pliego certificado que cpntenga la ins-
tancia.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del
expresado reglamento, este anuncio
deberá publicarse en los Boletines ofi-
ciales de todas las provincias y en los
tablones de anuncios de los estableci-
mientos docentes; lo cual se advierte
para que las Autoridades respectivas
dispongan desde luego que asi se ve-
rifique sin más que este aviso.

bladrid 31 de Julio de 1902.--EL
Subsecretario, F. Requejo.

i

Se hallan vacantes en cada uno de
los Institutos de ©vila, A;bacete, Bae-
za, Badajoz, Borgos, Cabra, Cana-
rias, Ciudad Real, Figueras, Gijón,
Huelva, Jaén, Lérida, Logroño, Lu•
go, Pamplona, Soria, Teruel, Vitoria
y Zamora, una cátedra de ^datemáti-
cas dotada con el sueldo anual de
3.000 pesetas, que han d^ proveerse
por oposición, según lo dispuesto en
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma-
drid en la forma prevenida en el re-
glamento de 11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido á la oposición so
requiere ser español, no hallarse el
aspirante incapacitado para ejercer
cargos públicos, haber cump^ido vein-
tíún ailos de edad y ser Licenciado ó
Bachiller en la Facultad de Ciencias

ó tener aprobados los ejercicios para
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so•
licitudes en esta Subsecretaria en el
improrrogable término de tres meses,
á, contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta, con los docu-

mer.tos que crean conveniente acom-
pañar, debieudo de presentar anteg
de empezar las oposiciones los que
just^fiquen su capacidad legal Y en'
tregar al Tribunal un trabajo de in'
vestigación ó doctrinal propio refe•
rente al grupo de enseñanzas respec•
tivo al presentarse para dar comien•
zo á los ejercicios, sin cuyo requisito
no podrán ser admitidos á los mts'
mos.

A los aspirantes que residan fuera
de Madrid les bastar^, acreditar, me-
diante recibo, haber entregado den-
tro del plazo de la convocatoria, en
una Administración 'de Correos el
pliego certificado que contenga la ins'
tancia.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del
expresado reglamento, este anuucio
deberá publicarse en los Boletines o^•

ciales de las provincias y en ]os tablo-
nes de anuncios de los establecímien-
tos docentes; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dís•
pongan desde luego que así se veriH"
que sin más que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

Se hallan vacantes en los Institutos
-de San Iaidro de esta Corte, JereZ,
Baeza y Cáceres las cátedras de Fí3i-
ca y Química, dotadas con el sueldo
anual de 3 000 pesetas y 1.000 ^^s
por residencia la primera, y 3.000
pesetas las tres últimas, que han de
proveerse por oposición, según lo dis-
puesto en Iteal orden de esta fecha•

Los ejercicios se verificarán en Ma'
drid en la f'orma prevenida eu el re'
glamento de 11 de Agosto de 1901• ^
• Para ser admitido á la oposícíón s0
requiere ser español, no halla^rse el
aspirante incapacitado para ejercer
cargos píiblicos, haber cumplido veln-
tiún aflos de edad y ser Licenciad° ó
Bachiller en la Facultad de Ciencias
ó tener aprobados los ejercícios pa ►a

dicho grado.
Los aspirantes presentarán sus so^

licitudes en esta Subsecretaría^, en el
improrrogable término de tres meses,
á contar desde la publicación do este
anuncio en la Gaceta, con los docu•

mentos que crean conveniente ac°^•
pañar, debiendo presentar antes do
empezar las oposiciones los quo^ets^ r
fiquen su capacidad legal, y entr g
al Tribunal un trabajo de investlóa-
ción ó doctrinal propio y el proñra•
ma de la asignatura al presentarse
para dar comienzo á los ejerclc1 á'
sin cuyo requisito no podrán ser a
mitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuee^
de :^Iadrid les bastará acreditar, ^ ,
diante recibo, haber entregad0 aeén
tro del plazo de la • convocatoria^ el
una Administcación de Correos'
pliego certificado que coLtenga la iDS^
tancia. ° dol

Según lo dispuesto en el art 3'
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egpresado reglamento, este anuncio
deberó, publicarse en los Boletines o^s•
ciales de las provincias y en los ta-
blones de anuncios de los estableci-
mientos docentes; lo cual se advierte
Aara que las Autoridades respectivas
dispongan desde luego que asl se ve-
rifique sin más que este aviso.

Aladrid 31 de Julio de 1902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

("(}aceta„ del día 3.)

Gobierno civil
DE LA

^ROVI[NCIA DE COftDOBA

Circular núna. 1984.

Por D. Enrique Alvarez y Fernán-
dez, vecino de esta ciudad, se acota,
con sujeción ó, la vigente ley del ra-
mo, ]a finca denominada Cañuelo al-
to ó CaúaUeral, situada en el término
municipal de esta capital.

Lo que se hace píiblico por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 6 de Agosto de 1902.-E1
GObernador, R. 111u^IZ.

Circular núm. 1985

Por D. Lu^s Navarro y Porras, ve-
cino de pedro Abad, se acota, con su-
jeción á la vigente ley del ramo, la
finca denominada Mestas, situada en
el término municipal de Obejo.

Lo que se hace público por medio
de éste periódico oficial para general
conoci ►uiento.

Córdoba 6 de Agosto de 19J2.-El
DObernador, R. blu^IZ.

Circular núm. 1986.

Por I?, Enrique Alvarez y Fernán-
deZ^ vecino de esta capital, so acota,
c0n sujecidn á la vigente ley del ra-
m0' la snca denominada hoy San Jo-

(antes El Soldado), situada en el
término municipal de.esta capital.
deLo que se hace púbIico por medio
°p este periódico oficial para general

nocimiento.

Oo órdoba ° do Agosto de 1902.-E1
bernador, R. ^qui;Tlz.

Circular nícm. 1993.

^abiendo desaparecido de la casa
^paterna en esta capital, calle Barbe-

C s' hum• 3, el joven Antonio Rosales

co llete, cuy as señas se exprosan fi.

ntlnuación, encargo á^ los señores

Alcaldeg, fuerzá de la Guardia civil

y de^^s dependientes de mi autori•

^^d^ procedan á la busca y detención
1 mencionado jóven, poniéndolo á,

mi disposición caso de ser habido.

Go órd0ba fi de Agosto de 1902.-EI
bornador, R, 1liuivlz.

Señas.

Edad catorce años; viste blusa yóorra.

Comisi^n pro^incial de Córdoba
Níim, 1989

Nota de los precios medioa señalados
por la Comisión y^rnvincial, en se-
sión de 24 de Julio último, para la
liquidación J abono de los stcminis-
tros veri^cados por los pueblos de
esta provincia á tropas del Ejército
y Gecardia civil dzcrante el expresa-
do mes, con arreglo á la Instrucción
de 9 de Agosto de 1877:

Peaetae.

Ración de pan de 70 decá-
gramos .... ....... ..... 0 26

Idem de cebada de 4 kilo-
gramos.... ............ 0 74

Idem de paja de 6 idem ..... 0 22
Kilogramo de carbón ...... 0 14
Idem deleña.............. 0 05
Litro dc aceite . . . . . . . . . . . . . 0 79
Idem de petróleo. . . . . . . . . . 0 98

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Mu-
nicipios interesados.

Córdoba 6 de Agosto de 1902.-E1
Vicepresidente, Francisco Rivera.

Administración de ilontribu ĉ ioncs
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núnc. 1998.

En cumplimiento de lo que precep-

túa el ^irt. 324 del Reglamento de 11
de Octubre de 1898, se advierte á, los

Ayuntamíentos de esta provincia el
deber que tienen de cumpltr Ia9 dl§=

posiciones reglamentarias relativas á

la adopción do medios para recaudar

el impuesto de consumos, y de igual
modo la obiigación en que están de

satisfacer al Tesoro la cuarta parte

del cupo qúe corresponde al trimestre

actual; en la inteligencia de qne si no

lo verifican dentro de dicho periodo

trimestral ó no exponen consideracio-

nes atendibles, esta Administración
procederú íti declarar responsables á

]os sefiores Concejales de dichosAyun•

tamientos por el importe de las canti-

dades recaudadadas y distraídas de

su legitima aplicación, ó de lás que

no hayan podido recaadarse por no

haber acordado oportunamente los

medios de reali^ar aqucl ímpuesto.

Lo que se hace público por este me ^
dio para conocimiento de las Corpo-
raciones, ú quienes interesa.

Córdoba 5 de Agosto de 1902.-E1
Administrador, Fernando Ruiz.

Ayuntamientos

BAENA ^

l^úm. 1991

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Julio último, que forma la Se •
cretarfa.en cumplimiento fi. lo pre-
venido en el art. 109 do la vigente
ley biunicipal.

Sesión del día 4.

Se aprobó ]a distribución de fondos
del mes, con arreglo á la dozava par-

te de todos los capitulos del presu-
puesto.

También fug aprobad^ el eatracto

de los acuerdos del mes anterior,

acordá^ndose su publicacíón en el Bo-

LETI1' OFICIAL de 1R provincia.

A propuesta de la Arrendataria de
Consumos se nombró Agente ejecuti ^
vo del ramo á D. Emilio Cabezas Bu-
jalance.

Fué aprobada la cuenta presentada
por el cerrajero don Manuel Espinar,
importante 186 pesetas, acordándose
se abonen del capítulo de imprevis-
tos.

También fué aprobada la que pre-
sentó el sastre don Dumingo M ui'ioz
por género y hechura de unif'orme
del director de la banda de mú^ica,
importante 86 pesetas, quc se acordb
su abono del capítu^o de imprevistos.

Se acordó autorizar al 1^Icalde pa-
ra quo lleve á efecto la ejecución de
varias obras de escasa importancia,
presentando las cuentas para su apro-
bación.

En armonia con el informe de la
comisión de cementerios, se concedió
el pedazo de terreno que tiene solici-
tado don José Casado Aranda, para
construir un panteón familiar en el
cementerio de esta villa.

Fué autorizado el Alcalde para que
á nombre del Ayuntamiento se en-
tienda con el representante de ]a com-
pañía ^La Previsión Espaiiolan y ase-
gure de incendios los edificios propie-
dad del ylunicipio.

Se autorizó al Siñdico don Juan A.

Espinosa para que en representación

del Ayuntamiento concurra al otor-

ĝitmiéñto de la éscritara ^-rati&ca--

ción de fianza que está obligado é,
prestar el Depositario de fondos de
este J^lunicipio.

Sesián del día 11.

Se dió leetura fi, los I3oletines o^cia-
les de la provincia y Gacetas de 1V1a•
drid, acordúndose et cumplimiento
de las disposiciones que afectan ú es-
te Ayuntamiento.

Sesión del día 18.

Fué aprobada la cuenta que pre-
senta don Manuel Rosales, do unos
retratos con sus Ina ^ cos de S. bi. el
Roy (Q. D. G.) iruportante 77 pesetas
6 céntimos, acordándose se abonen
del capítulo do imprevistos.

Tambiéu se acordó autorizar al Re-
gidor Síndico don Juan A. Espinosa
para que á nombre del Ay untamien-
to otorguo poder ti don 1lianuel Roja•
no Serrano para que ostente la repre-
sentación del mismo en la capital.

Sesión del día 2^.

Se nombró ó, don Rafael Reyes Or-
dól"iez comisionado para que el día
primero dol mes próximo verifique en
la zona do Jaén el ingroso de los mo-
zos de est© pueblo.

También se acordó conceder dos
meses de licencia al Alcalde don José
Alarcón Trujillo.

Idem á don I^'rancisco Valverde Pe-
rales dos mil quinientas pesetas para
la edición de la obra que ha escrito
=Historia de 13aena. ^

Baena 1.° de Agosto de 190?.-El
Socretario, Antonio Nílfiez.

El extracto que antecede ha sida
aprobado por el Ayuntamiento en se-
sión del día 1.° del corriente, acor-
dando su publicación en el BOLETII^
01•,I ĈIAI, de la provincia, de que yo eI
Secretario certifico.

Baena 4 de Agosto de 1902.-E1
Secretario, Antonio Núí^ez.-V.° B.°:
El Alcalde, José Caballero.

POZOBLANCO

Núm. 1990

Habiéndose acordado por el Ayun-
tamiento proceder al empiedro y eu-
cañe de la calle Barranco y el trozo
de la de Herreros, correlativo á la an-
terior, hasta llegar al caiio general
de la de Pei3ascal, se hace públ ► co,
para general conocimiento, que en 1&
Secretaría de la Corporación se en-
cuentra d® manifiesto el expediente
que se inatruye para la subasta de re-
feridas obras, así como el presupues-
to y condiciones bajo las cuales se ha
de contratar, por término de diez
días, para que pueda ser examinado
por los que lo deseen.

Pozoblanco 3 de Agosto de 1902.--
EI Alcalde, Eladio Campos.

- AGUILAR

Núm. 199L

Don Ricardo Aparicio y Aparicio, Alcalde

presidente del Iluatre Aynntamiento cone-

titucional de esta cindad.

Hago saber: que terminada en bo-

rrador la rectíficación del padrón in-

dustrial que ha de servir de base pa-

ra la formación de la matrícu'a deI

próximo aiio de 1903, queda espuesta
at pfzbiico en la Secretartn de este
Ayuntamiento por término de ocho

días, para que los contribuyentes en
él comprendidos puedan examinarlo

y aducir las reclamaciones que crean

oportunas.

Aguilar 4 de Agosto de 1902.-Ri-
cardo Aparicio.

JUZGADOS

CÓRDOBA

Núm. 1988

Don Alejandro Rodrtguez y Silva, Juez ds

instrncción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama, por

término de diea días, á contar desde

su inserción en la Gaceta de 111adricá

y BOLETI^7 OFICIAL de esta provin-

cia, al autor ó autores del hurto de

an mantbn de lianíla, bordado en co-

lores, quo fué sustraído de la casa nú-

mero sesenta y dos calle lyladera ba-

ja, el cual era de la propiedad de Do•

lores Soto Fornúndoz, para que den-

tro de -dicho término comparezcan

ante este Juzgado, situado en la calle

Saravias, número uno, ú. responder
de los cargos que le resulten en causa

que se instruye con tal motivo; bajo

apercibimiento de que si no compa-

recen les parará el perjuicio á que ha^

ya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y siete
de Junio de mil novecientos dos.-
Alejandro Rod.ríguez y Silva.-El Es-
cribano: Por mi compaí^ero señor.
Guillén, Antonio Ravé del Castillo.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE L.A PxOVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2007

Por el presente edicto se cita y lla-

ma al autor ó autores del hurto de

tres hs^ces de cebada verificado el dia

primero de Junio último del sitio co-
nocido por ]a Vega, término de Obe•

-jo, de la propiedad de don Eulogio

Ruiz, José García y 9ntonio Cabello,

vecinos de dicho pueblo de Obejo, pa•

ra que dentro del término de diez

dias, á contar desde la insercián del

presente en la Gaceta de Madrid y

$OLETIN OFICIAL de esta prOVinCi&,

comparezcan ante este Juzgado, si-

tuado en ]a calle Saravias, número

uno, á responder de los cargos que le

resulten en sumario que se instruye

con tal motivo; bajb apercibimiento

de que si no comparecen les parará

cl perjuicio á, que haya lugar.
Dado en Córdoba á cinco de Agos-

to de mil novecientos dos.-Alejan-
•dro Rodríguez y Silva.-El Escriba•
no, Manuel Guillén.

Núm. 2008

Hago saber: que el día dos del co•

rriente, por la Guardia civil del pues•
to del Espiritu Santo, fueron sorpren-

didos por la misma dos vecinos de es-

ta capital, Francisco Jiménez' Ruiz y

Rafael García Fernández, en la ca-

rretera que de esta población se diri-

ge á^ Sevilla, ocupándoles setenta y

una palomas y una muerta, que con-

ducían en unas angarillas, sin que

hasta ahora hayan acreditado su le-

gítima procedencia, y en su virtud

cito y llamo á los que se crean con

derecho á expresadas palomas, para
que en el término de diez días, é. con•

tar desde ]a inserción en los periódi-

COS BOLETIN ^FICIAL de esta pCOVln-

cia y Diario de Córdoba, comparez-

can ante este Juzgado, sito en la ca-

lle Saravias, número primero, y ho-

ra de ocho de la maúana á. las doce,

á reclamarlas, y al mismo tiempo

justificar su pertenencia, para que

pueda ofrecérsele la causa que estoy

in^truyendo por robo de expresadas

palomas, de Jas cuales alganas han
muerto por ser pichoues pequeíios, y

que digan si quieren mostrarse parte

en el sumario, y si renuncian ó no á

la indemnización civil que pueda co-

rresponderles; previniéndoles que si

no io verifican podrá pararles el per-

juicio que haya lugal•.

Dado en Córdoba á seis de Agosto
de mil novecientos dos.-Alejandro ,
Iiodríguez y Silva.-De orden de su ^
seúoria, Federico Duarte. ^

AGUILAR

Núm. 2006

Don ^Iariano IIalcón y (3utiérrez de Acuŭa,

Juez de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, pres-
tando cumpliuiiento a orden de la
Seccivn seaunda de la Audiencía pro-
viucial de Córdoba, procedente de la
causa por disparo de arma de fuego
contra ^Ianuel Rey ^lZelero, de vointe
y siete alios de edad, hijo de Juan y
de Ascensión, ^soltero, panadero y de
esta natura]oza y vecindad, cuyo ac-
tual paradero se iguora, cito, llamo y
empiazo á dicho procesado, para que
en el término do diez días, contados

desde 1a inserción de la miama en la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL

de la provincia, comparezca ante di-

cho Tribunal, bajo apercibimientoque

de no verificarlo sera declarado re-

belde, parándole el perjuicio que ha-
ya lugar.

A]a vez, ruego y encargo á las au•
toridades, asi civiles como mi!itares
é individuos que componen la policia
judicial, procedan á]a busca, captu-
ra y conducción á la cárcel de la ciu-
dad de Córdoba del referido procesa-
do, á disposición del ilustrísimo se-
ñor Presidente de aquella Audiencia
provincial.

Dada en Aguilar á cinco de Agosto
de mil novecientos dos. - í^iariano
Aalcbn.-El actuario, Joaquín de He-
redia y Crespo.

MARTOS

Núm. 1987

Don Julián Callejas y López, Jnez de instruc-

ción de esta ciudad y sn partido.

Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza á un tal Pedro, que

se cree es natural de Alcaraz, provin-

cia de Albacete, en donde estuvo en-

cargado del hospital durante cuatro

aHos, cuyo actual paradero se ignora,

para que en el término de diez días, á

contar desde el siguiente al en que la

presente aparezca inserta en la Gace-

ta de Madrid y Boletines Oficiales de

Jaén, Albacete y Córdoba, comparez-

ca en este Juzgado, sito en la calle

Tranquera, á responder á los cargos

que le resultan en el sumario que en

su contra se instruye por lesionesgra-
ves, iuferidas á Pedro del Río Gutié

rrez; apercibido que de no verificarlo

será declarado rebelde y le parará el

perjuicio á que haya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las A utoridades, tanto civiles
como militares y demás agentes de la
policia judicial de la Nación, den or-
den á sus dependientes para que pro •
cedan á la busca y captura de dicho
sujeto, cuyas sefias á continuación se
indican, y caso de ser habido lo pon-
dra^n en la cárcel de este partido con
las seguridades convenientes; pues
en ello está interesada la recta admi-
nistración do j usticia:

Dada en bIartos á tres de Agosto
de mil novecientos dos.-Julián Ca•
llejas.-P. S. bL, Licenciado Pedro
Ocaúa.

Se^zas.

Se cree se Ilama Pedro, natural de

Alcaraz, p• ovincia de Albacete, en

donde estuvo encargado del Hospital

durante cuatro años, y parece tiene

allí fami:ia. Es da estatura regular,

carnes proporcionadas, de unos treiu-

ta y seis aí^os ^ie edad, cara y nariz

larga, viste blusa listada en azul y

b;auco, pantalón obscuro con remien•

dos, boina negra, habla afeminada y

lleva una cesta larga de mimbre con

utensilios para la venta y fubricacióu

de perros de agua de algodón, á que

se dedíca.

1

Fábrica militar de hari^as de Córdoba
Núm. I978

JUNTA ECONÓbiICA.-dNUNCIO.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el dia 16 del
actual, á las nueve horas, para la ad•
quisición de los articulos siguieutes:

Artiéulos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del país,
bien limpio, egento de semillas eatra-
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase ll.s

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestras
por los postores, siendo árbitrios los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos. ,

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 2 de Agosto de 1902.-E1
Administrador Secretario, Rodrigo
Roldán.-El Comisario de Guerra In-
terventor, Juan N. Gutiérrez.-Visto
bueno: El Subintendente militar, Di•
r_ector, Luis Giménez.

NoTd.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del artículo
satisfarán á la Iiacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1$93.

SECCIO^ ^E ^^UNC^^S

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
te]igencia de cuantoa en el or-
den oficial ó particulai publiquen
anuncios, aea cual fuere au pro-
cedencia, ae insertan á continua-
ción va^ios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematant9 do pagar los
anuncios, hanorarios devengadosi
y suplemen to^^ adelantados por el
1\Totario ó Notariua que autoricen
la sŭl ►asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase d© gastoa que oca-
sione la subasta y forlnalización
del contrato.

Art. 9.° El auurcio babrá de
contener Ios pliegos de condicio-
nes del contrato, aiempre que la
cuantía totai de éate e$ceda d®
60.000 pes©tas.

Art. 23. Las Coxporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer tórmino, al No-
tario ó Notarioe que autoricen
las aui;astaa, los derechoa por
ellca dFvengadoe y los suplemen-
tos adelantados por loa mismos,

así como loa derechoa de ineer-
oión de los anuncioe en los p^
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del relna^ante, ei lo
hubiere, del importe total de loe
referidos gastos, de cuyo caxgo
son, con arreglo á lo dispuesto e>r^
la regla 8.° del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•^
les y municipalea no procederán
al otorgamiento de la eacritura
de los contratos en que tal ins•^
trumento público se egija, sIp
que, en el acto de referencia, eS'
hiban loa rematantea el reaguar'
do de haber constituído la fianza
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se halla>a
de venta:

Cédulas de apremío
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril dg
1900.

RELACIONFS.
de altas y bajas de matrícula, co^^
sujeción á las prescripciones ^`
gentes.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal•

NUMINAS ,
con arreglo a los nuevos imPu^P
tos establecidos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastoss
Mayores, AUgiliares y de Caja•

LAS NuiVIINAS
para el pago ds haberes ^ 1os^
maestros de instrucción primarla'

REP.ARTIMIEN^®
de consunlos y lista cobratoria.

. C®NSUMOS
Los nuevos estados mensuajeb

de unidades de especies tari^a^^°

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbaIIa'
sus^listas cobratorias y estados•

LOS EXPED^N^
tes para guardas jurados.

de cédulas personales y hojas dep
claratorias. .

LAS ^^IAS ,
para la compra y venta de caua
llerías.

Padrón vec^na^
,...... _ . 8^

Imprenta dsl UTARIO DE CORpp

PADRON
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